
SOBRE EL DOCUMENTO BASE 

1. No hay objetivos ni orientaciones territoriales respecto a la participación en el documento. 
2. No se explica como se va a abrir la gestión territorial a la participación, si se va a abrir un órgano o 

unas consultas periódicas, no se explicitan herramientas o acciones más allá de la revisión. 

Sabemos que esto las DOT no puede regular la existencia de un órgano en este aspecto, pero ¿hay 

alguna intención de cambiar la ley de ordenación del territorio para generar algún tipo de organo 

social? 

En el punto 12 del documento cuando hablan de la participación, se plantea que, más allá de hablar de los 

temas que ya contiene las DOT se busca que la participación se abran nuevos temas, ¿esto cómo se va a hacer? 

¿qué espacios se dan a la recogida de nuevos temas? Y cómo se van a recoger las propuestas nuevas y¿cómo se 

establecen los criterios para elegir las propuestas que se integran y que no? ¿es meramente un buzón de 

sugerencias o tiene algún tipo más de implicación? 

No se define en ningún lado qué se entiende por participacion: qué escalas, agentes, y qué enfoque de la 

participación se está utilizando. 

SOBRE EL PROCESO 

3. Nos parece que no hay un debate real sobre el modelo territorial porque: 
1. ya está aprobada la cuantificación residencial y no se ha llevado a la revisión, y eso 

condiciona todo el modelo territorial. 
2. El contenido del avance concreta ya la estrategia territorial con mucho detalle. 

Nos gustaría saber ¿sobre qué se está pidiendo a la gente que participe? 

¿porque no se ha hecho una ronda sobre las bases del modelo territorial? SI se trata todo el contenido de igual 

manera, se hace más hostil la participación. A nuestra manera de entender, habría que abrir la participación de 

la misma manera que está estructurado el documento: primero hablar del modelo territorial, y una vez que se 

han asentado las bases de este, articular la participación en torno a las bases y las orientaciones. 

En la web dicen que “por primera vez se abre la participación sobre el modelo territorial previo al avance” 

cuando en realidad el modelo territorial ya se ha establecido y se abre a consultas únicamente modificaciones, 

correcciones y aportaciones sobre un plato ya cocinado. Nuevamente el ejemplo sobre el color de la farola sin 

poder participar en la decisión de si hace falta luz o agua. 

Nuestro enfoque sobre la participación, es que debe servir para ir generando estructuras para fomentar la 

implicación ciudadana en la toma de decisiones, en el medio-largo plazo y esto no lo vemos representado, más 

allá de una declaración de intenciones, y no se está reflejando en el enfoque de la propuesta de revisión. 

Además de llamar a la participación, es importante ir a donde ya se está trabajando sobre el modelo territorial y 

hacer un poco más de trabajo de campo más allá de invitar. Hay una gran riqueza crítica y conocimiento en 

torno al territorio y la participación en el país vasco entre agentes sociales, asociacionismo diverso o estructuras 

diversas vinculadas a la innovación en la cultura territorial. 

No hemos visto una voluntad de hacer accesible y entendible la herramienta de las DOT, el proceso, ni una 

manera de acercar a las personas la compresión del impacto en el cotidiano que puede tener la ordenación 

territorial. 

Los soportes de comunicación nos parecen que no informan de lo que tienen que informar (qué son las DOT, 

cómo funciona, etc...) y son tendenciosos a la hora de poner unos datos (vivienda vacía, superficie protegida... 

etc) y no otros (suelos contaminados, cultivos forestales extensivos, artificialización del suelo, densidad de 

infraestructuras por habitante...). 
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